
  

  

25 ) 
s$
0 

e 

EL
 
T
E
L
E
G
R
A
P
F
O
 

y 

  

D
E
C
A
N
O
 

DE
 

LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

    

   

    

2 
se
cc
io
ne
s 

e 
22
 

pú
gi

no
s 

Sa
nt
ia
go
 

de 
Gu
ay
aq
ui
l,
 

ju
ev
es
 1

7 
de 

jun
io 

del
 
20

04
 

e 
Ed

ic
ió

n 
No

. 
43
.5
42
 
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA JARDINERIA 
RANCHO ALEGRE S.A. JARDINASA 

    

| Se comunica al público que la compañía JARDINE- 

RIA RANCHO ALEGRE S.A. JARDINASA, se consti 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de abril de 
2004. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 04-G-1J-0002642 e 
6 de mayo de 2004. : 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 
quil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su ins- 

cripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, : 

dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DO- | 

LAR cada una de ellas y el capital autorizado és 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE10OS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La siem: 

bra, cultivo, imporiación, exportación, cometa - 

zación y compra-venta de toao tipo de plantas,... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
del Gerente General. El representante legal es af 
Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 6 de mayo de 2004 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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